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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2019 00375 00 
 

Villavicencio, catorce (14) de octubre del 2020. 

 

 En atención a la petición elevada por la parte actora, consistente en notificar 

a los demandados, el despacho le advierte que dicha diligencia es de su cargo, por 

lo que debe proceder a enterarlos personalmente conforme a lo prescrito en el 

Decreto 806 del 2020. 

 

Respecto a que se le remita copia del auto admisorio a la parte actora, basta 

con indicarle que bien puede revisar el estado electrónico de 12 de febrero del 2020, 

en donde encontrará el proveído requerido1. 

 

Por otro lado, con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como 

para los fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la demandante realice todos 

los actos tendientes a llevar a cabo la notificación personal de Ruíz Constructores 

SAS, la que fue ordenada en auto de febrero 11 del 2020, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de terminarse el presente 

proceso por desistimiento tácito. Se advierte a la parte demandante que deberá 

allegar la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del 

término conferido anteriormente. 

 

 Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término 

otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

                                                           
1 Páginas 33 y 34 del archivo PDF. 
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